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laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210012700 Ordinario Carlos Arturo Mercado 
Madariaga

Mision Empresariales 
E.S.T S.A.S, Colestibas 
Sa  Colombiana De 
Estibas Sa

16/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovido Por Carlos 
Arturo Mercado Madariaga, 
Identificado Con 
C.C.1.042.430.809 Contra 
Colestibas S.A. Y Mision 
Empresarial Est S.As., Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Que Subsane 
Los Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese Al Demandante, 
Hacer La Presentación De 
La Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra.

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001310501320210012500 Ordinario Dalia Morales 
Fernandez   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

16/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Dalia 
Cecilia Morales Fernandez, 
Identificada Con 
C.C.32.670.212 Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones Y La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Colfondos S.A., Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra.

08001310501320160044100 Ordinario Jorge Miguel Gomez 
Ortiz

Transportadora 
Universal Limitada

16/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Continuar Con El 
Trámite Atinente Al 
Cumplimiento De 
Sentencia Solicitado Por La 
Parte Actora. 

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210012900 Ordinario Nison Enrique Rojano 
Cervantes

Ideal Trading S.A.S 16/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Nilson 
Enrique Rojano Cervantes, 
Identificado Con 
C.C.72.120.370 Contra 
Ideal Trading S.A.S, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese Al Demandante, 
Hacer La Presentación De 
La Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra.

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320170024100 Ordinario Rubi Maria Torres De La 
Hoz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Continuar Con El 
Trámite Atinente Al 
Cumplimiento De 
Sentencia Solicitado Por La 
Parte Actora. 

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210013300 Ordinario Sonia Francisca Padilla 
Mendoza

Fundacion Hospital 
Universitario 
Metropolitano De 
Barranquilla

16/07/2021 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
Por Falta De Competencia, 
De Conformidad Con Lo 
Antes Expuesto. En 
Consecuencia, Por 
Secretaría, Remítase El 
Expediente Para Que Sea 
Repartido Entre Los Jueces 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla, 
En Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Artículo 90 
Del C.G.P., Aplicable Por 
Integración Normativa En 
Materia Laboral Por 
Disposición Del Artículo 
145 Del C.P.T.S.S., Para 
Lo De Su Competencia

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501320210013200 Ordinario Katherine Isabel Arrieta 
Lambraño

Hot Americans Favorite 
Pizza Limitada., Gestion 
Estrategica Temporal 
De Colombia S.A.S

16/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Katherine 
Isabel Arrieta Lambraño 
Identificada Con 
C.C.1.129.492.848 Contra 
Gestion Estrategica 
Temporal De Colombia 
S.A.S Y Hot Americans 
Favorite Pizza Limitada, 
Por El Término De Cinco 
(5) Días Para Que Subsane 
Los Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra.

En la fecha lunes, 19 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

cf2ee512-e51c-400a-86f7-cecf625a390a

Número de Registros: 7
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laboral del despacho.
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